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Quito, 17 de septiembre de.2015 oy) “ 

Señora: b Y y2 

MARIA LUISA DEL CARMEN MOSQUERA ANDRADE 

Presente.- 0 C 

De mis consideraciones 

Tengo a bien comunicarle a usted que la Junta General de Socios de la Compañía 

FUSIONSOLUTIONS CIA. LTDA.llevada a cabo el día 14 de septiembre de 2015, resolvió por 

UNANIMIDAD, nombrarle como PRESIDENTE de la Compañía, quién ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía sólo en caso de ausencia temporal o definitiva del 

Gerente General; por el período de dos años, por lo cual usted asumirá sus funciones y 

atribuciones conforme lo estipula el artículo Veinte y Dos, que consta en la escritura de 

Constitución de la Compañía otorgada el 14 de septiembre de 2010; ante el Doctor Luis Vargas 

Hinostroza Notario Público Séptimo del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

el 24 de Noviembre de 2010. 

Sírvase aceptar el cargo. 

SR. sz SOPA PILAQUINGA 

SECRETARIO AD-HOC 

Quito, 17 de septiembre de 2015. 

Acepto gustoso el cargo de PRESIDENTE de la Compañía FUSIONSOLUTIONS CIA, LTDA. 

Atentamente, 

- 6, armcim Moo quo 

SRA. MARÍA LUISA DEL CARMEN MOSQUERA ANDRADE 

C.C, 1702501345 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43915 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14539 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

IDENTIFICACIÓN 

  FUSIONSOLUTIONS CIA. LTDA. 

MOSQUERA ANDRADE MARIA LUISA DEL CARMEN   
  
      

1702501345 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: 3937 DEL: 24/11/2010 NOT. 7 DEL: 14/09/2010.- JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 13 0lat DeL Its 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

E cn 
] E 

DRA. J HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELÉGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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